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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD: 2019-00799-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

llamamiento en garantía propuesta por el curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del señor GERMAN JAVIER DAZA VARGAS la parte 

ejecutada. 

 

Respecto de los llamamientos en garantía. Esta figura se encuentra regulada 

de la siguiente forma en el artículo 64 del C.G.P. 

 

"Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 

quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación." 

 

El llamamiento en garantía es improcedente dentro de los procesos 

ejecutivos. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia expuso lo siguiente:  

 

"... de conformidad con el artículo 509 del Código de Procedimiento Civil, la defensa 

de los ejecutados se circunscribe a la proposición de excepciones, lo que, de contera, 

descarta que ellos tengan facultad para vincular a un tercero en la condición de 

llamado en garantía. 

 

Ciertamente, el citado postulado precisa que "[d]entro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo, el demandado podrá proponer 

excepciones de mérito, expresando los hechos en que se funden (...) Los hechos que 

configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago" . 

 

En ese orden, no había lugar a acoger la solicitud que en ese sentido elevó Pablo 

Iragorri Jaramillo dentro del juicio ejecutivo hipotecario que se le adelanta, pues tal 

figura jurídica es, según se colige de la norma transcrita, palmariamente 

improcedente en asuntos de esa naturaleza. 

 

4.- Corrobora lo anterior, el mandato del inciso final del precepto 56 ibídem, aplicable 

al "llamamiento en garantía", por la expresa remisión que hace el canon 57 ib., que 

dispone: "en la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 

sustancial que existe entre denunciante y denunciado". 

 

Ahora, tratándose de un proceso de ejecución es indiscutible que el juez encargado 

del mismo no puede en la sentencia resolver sobre el nexo sustancial entre el 

Llamante y el llamado en garantía, toda vez que el fallo que la ley le faculta proferir 

está, indefectiblemente, regulado en los artículos 507 y 510 de la obra procedimental 

en cita, según la posición asumida por el demandado, es decir, si ha propuesto o no 

excepciones, preceptos que limitan tal pronunciamiento en líneas generales, a 
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resolver esos medios de defensa ordenando seguir o no adelante la ejecución, no 

habiendo lugar, por ende, a desatar ninguna otra controversia.1" 

 

No hay lugar, entonces, al llamamiento en garantía en los procesos de 

ejecución, ya que a través de ellos lo que se busca es la satisfacción de un 

derecho cierto establecido a favor del ejecutante y, por esa razón, no 

culminan con la sentencia, sino con el pago de la obligación incumplida. 

 

En conclusión, ha de negarse por improcedente el llamamiento en garantía 

formulado por el curador ad-litem de los herederos indeterminados del señor 

GERMAN JAVIER DAZA VARGAS.  

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, al 

no haber excepciones de mérito por resolver, se ordena seguir adelante con 

la ejecución. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 365 y 366 del Código de 

General del Proceso, se condena a la parte demandada, y a favor de la parte 

demandante, en costas y agencias en derecho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar por improcedente el llamamiento en garantía formulada 

por el curador ad-liten de los herederos indeterminados del señor GERMAN 

JAVIER DAZA VARGAS 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de la demanda 

formulada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, mediante apoderado judicial, 

en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GERMAN 

JAVIER DAZA VARGAS conforme se ordenó en el auto mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados; para que con el producto de aquellos se pague el crédito y 

las costas. 

 

CUARTO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso ordenando practicar la liquidación del crédito conforme 

a la ley. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. Tásense por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

                                                                 
1 Sala de Casación Civil, providencia del 02 de septiembre de 2013 M.P. Margarita Cabello Blanco. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 89 QUE SE 

FIJO EL DIA: 24 DE AGOSTO DE 2020 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

 

 
 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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